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INTRODUCCIÓN  

Para Habermas, el problema central de la teoría de la argumentación es “reconstruir las 

presuposiciones y condiciones pragmático-formales del comportamiento explícitamente 

racional” (Habermas, 1999, p. 16). Esto connota que cada teoría reclama para sí y sustenta 

los criterios de validez que garantizan la racionalidad de cualquier punto de vista, lo cual 

niega la posibilidad de constituir una teoría última que de forma universal y apriorística 

determine los criterios de validez al margen de las condiciones sociales de enunciación. 

El concepto de racionalidad en Habermas presupone una estrecha vinculación con el saber.  

Desde este punto de vista “La estrecha relación que existe entre saber y racionalidad permite 

sospechar que la racionalidad de una emisión o de una manifestación depende de la fiabilidad 

del saber que encarnan” (Habermas, 1999, p. 24) Esta premisa opera tanto para las 

intenciones comunicativas que pretenden sustentar una opinión, como para las intenciones 

teleológicas orientadas a lograr un determinado fin.  Ambas son fiables, pero también 

susceptibles de crítica.  

Así como en la intención comunicativa la pretensión de validez se sustenta en la posibilidad 

de fundamentar el enunciado, en la intención teleológica la pretensión de validez se sustenta 

en las perspectivas de éxito del plan de acción, o en la eficacia de las reglas de acción con 

base en la adecuación de los medios elegidos para lograr el fin. 

Así como la verdad se refiere a la existencia de estados de cosas en el mundo, la eficacia se 

refiere a intervenciones en el mundo con ayuda de las cuales  pueden producirse los estados 

de cosas deseados. (Habermas, 1999, p. 25). 

Sin embargo, el propio Habermas acusa la limitación de esta doble caracterización, ya que 

“la racionalidad inmanente a la práctica comunicativa abarca un espectro más amplio. Remite 

a diversas formas de argumentación como otras tantas formas de proseguir la acción 

comunicativa con otros medios reflexivos” (Habermas, 1999, p. 26).  No obstante  en esta 

primera  parte se dedica a esta doble visión, la cual llama cognitiva, ya que ambas se 

distinguen por el uso que hacen del saber proposicional. El thelos del primero se relaciona 

con la manipulación instrumental, en tanto el del segundo se orienta al entendimiento 

comunicativo.  

Sobre la base de la contrastación entre el supuesto ontológico realista, directamente vinculado 

con la intención instrumental y el supuesto ontológico fenomenológico, en relación con la 

acción comunicativa, Habermas indica que solo puede ser considerado responsable dentro 

del contexto de la acción comunicativa, aquel que sea capaz de orientar su acción por 

pretensiones de validez construidas intersubjetivamente.  Ambas posturas ofrecen diversos 

grados de autonomía, un mayor grado de racionalidad cognitiva permite mayor autonomía 

frente a las restricciones del entorno, en tanto un mayor grado de racionalidad comunicativa 

permite una mayor coordinación de las acciones sin recurrir a la coerción.  



Esta diferencia es abordada por Edgard Gracia en el contexto de la Contabilidad.   Para tal 

efecto, establece la diferencia entre las verdades de naturaleza racional (logos) y las de 

naturaleza dialógica(noética); las primeras se manifiestan en una formalidad  expresada en 

términos lógicos y abstractos(2018). Se sustentan  en posturas objetivistas del conocimiento 

y  plantean que la contabilidad entraría a representar una serie de hechos económicos y 

financieros propios de la realidad; desconociendo con ello que la contabilidad como práctica 

social e institucional “no simplemente representa la realidad, sino que la interviene y la 

“construye” por medio de un intrincado proceso lingüístico, semiótico, institucional y 

sociológico” (Gómez, 2009, pág. 148).  

 De acuerdo con Mauricio Gómez Villegas, el enfoque de la regulación contable 

internacional, adopta una mirada limitada y muy simplificada del papel de la información, al 

exacerbar el objetivo de valoración, y desconoce la capacidad y funciones de la contabilidad 

como estructura y “proceso” para la consolidación de arquetipos de control internos y 

externos a las organizaciones. Este desconocimiento y simplificación, repercute en: a) la 

implementación de una débil estructura de gobierno corporativo por la adopción de una idea 

muy “abstracta” de la firma y del rol de la información a su interior, b) el retorno al enfoque 

de la contabilidad para “el propietario-persona” o —teoría del propietario (Vatter, 1974, 

Citado por Gómez, 2009), retomando criterios controvertibles para la medición del “capital”, 

el ingreso y el beneficio, c) la utilización ineficiente de las normas contables, en cuanto a su 

objetivo de control público, ya que su espíritu se enfoca en la homogeneización del criterio 

de valoración para tornar a tales normas en un instrumento de representación del valor de la 

empresa. Como consecuencia de lo anterior, se satisfacen los objetivos de información para 

la toma de decisiones del inversor en los mercados financieros, pero se relega la potencialidad 

y capacidad de la información financiera y de la contabilidad para otros fines (2009).  

Wittgenstein (1958) argumentó que todo seguimiento de reglas, y de hecho el aprendizaje 

del lenguaje en sí mismo, implica un acceso interminable de elementos  de juicio.  La gente 

necesita juzgar la intención de las reglas, si un caso es similar suficiente en la forma prevista 

para otros casos, y pronto (citado por Brown et al, 1993). El resultado de esta línea de 

investigación es que las categorías que elegimos crear son necesariamente influenciadas por 

nuestras razones para crear ellos, por nuestros intereses (Lyas, 1984, p.102, citado Brown et 

al, 1993, pág. 281). 

Estos, a su vez, están influenciados por factores culturales o variables individuales.  Por lo 

tanto, es importante para entender esos intereses en la contabilidad.  Hacer eso permitirá crear 

categorías más adecuadas y lo haremos danos guía para decidir sobre casos difíciles” (Brown 

et al, 1993, pág. 281). 

En ese sentido, se abre la posibilidad de las verdades noéticas, las cuales trascienden el 

sentido estrictamente lógico de la contabilidad y enfatiza en el aspecto comunicacional y 

dialógico de la misma (Gracia López, 2018). Al respecto  es necesario enfatizar  de acuerdo 



con Brown et al- en la  necesidad de desarrollar el juicio profesional, el cual más allá de un 

juicio semántico asociado a las condiciones necesarias para definir un hecho 

conceptualmente, demanda la aplicación de un juicio pragmático el cual considera la 

imposibilidad e inutilidad de establecer juicios semánticos exhaustivos, dada la necesaria 

condición de incompletitud de las normas, lo cual permite realizar inferencias válidas a partir 

de ciertos juicios (1993).  Ello demanda el desarrollo de competencias comunicativas para 

acotar los márgenes de inferencia, y argumentativas para sustentar los juicios (Brown, et al., 

1993). Además surge la necesidad de sustentar otras posibilidades de representación e 

interpretación para superar  la unicidad de la homogeneización financiera que refuerza el 

pensamiento único en contabilidad, a través de una resignificación relacional de los 

conceptos de riqueza, valor y utilidad (Gómez, 2007). En ese sentido el juicio institucional 

radica en la posibilidad de expandir los horizontes conceptuales dando reconocimiento a 

ciertas formas novedosas no contempladas previamente, con lo cual se debe estar alerta a la 

posibilidad de cambios "revolucionarios" en contabilidad y darles la bienvenida cuando las 

realidades subyacentes o oportunidades para lograr economía teórica garantiza que lo haga” 

(Brown et al 1993, pág. 284). Lo cual no puede ser asumido individualmente, sino que debe 

hacerse como un incremento de conocimiento que se adopta institucionalmente. Por tal razón, 

la argumentación se presenta como un dominio fundamental en los diversos ámbitos de la 

contabilidad  desde el punto de vista académico, normativo y profesional.  Pero en cada 

contexto cumple diversas funciones, se guía por propósitos e interacciones diferentes 

dependiendo de los contextos. Así, existirán contextos marcados por el debate, otros por la 

necesidad de convencer a un auditorio y otros por las exigencias propias de la toma de 

decisiones, razón por la cual la justificación de las acciones se torna vital.   

Todo lo anterior demanda el reconocimiento de algunas teorías de la argumentación, con el 

fin de comprender  sus posibles vínculos con la contabilidad.  En este caso se revisan algunos 

aportes para establecer esos vínculos en torno a tres teorías fundamentales: La retórica de 

Chaim Perellman, la pragmadialéctica de Franz Van Emeren y la Lógica Factual de Stephen 

Toulmin.  

El texto se organiza de la siguiente manera: en primer lugar se revisa la discusión acerca del 

carácter representativo de la contabilidad y sus implicaciones como disciplina social.  

Posteriormente se desarrollan tres capítulos cada uno de los cuales aborda una de las teorías 

de la argumentación, partiendo de una descripción general de la misma, siguiendo con sus 

implicaciones para la contabilidad, para después revisar algunos acercamientos que se han 

hecho entre la contabilidad y la respectiva teoría de la argumentación. Finalmente se 

concluye. 
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